
EJECUTIVO No. 54174-4089-001-2016-00115-00 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA  
Chitagá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Sería del caso acceder a la suspensión del proceso presentada por la parte 

demandante a través de su apoderada judicial si no se observara que no se 
cumplen las exigencias consagradas en el artículo 161 del C.G. del P. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  SADIA 
VICZAID SIERRA PADILLA secretaria.        

 
Firmado Por: 

 
Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
N. De Santander - Chitaga 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 57507d312fde07884ff4b805cb647a413201da190d374dbd7267ca9702f2b732 
Documento generado en 02/08/2021 11:23:13 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 54174-4089-001-2016-00116-00 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA  
Chitagá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Sería del caso acceder a la suspensión del proceso presentada por la parte 

demandante a través de su apoderada judicial si no se observara que no se 
cumplen las exigencias consagradas en el artículo 161 del C.G. del P. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 
 
CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  SADIA 

VICZAID SIERRA PADILLA secretaria.        
 

Firmado Por: 
 

Jhon Omar Barbosa Ropero 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

N. De Santander - Chitaga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EJECUTIVO No. 54174-4089-001-2016-00117-00 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA  
Chitagá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Sería del caso acceder a la suspensión del proceso presentada por la parte 

demandante a través de su apoderada judicial si no se observara que no se 
cumplen las exigencias consagradas en el artículo 161 del C.G. del P. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  SADIA 
VICZAID SIERRA PADILLA secretaria.        

 
Firmado Por: 

 
Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
N. De Santander - Chitaga 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EJECUTIVO No. 54174-4089-001-2016-00118-00 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA  
Chitagá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Sería del caso acceder a la suspensión del proceso presentada por la parte 

demandante a través de su apoderada judicial si no se observara que no se 
cumplen las exigencias consagradas en el artículo 161 del C.G. del P. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  SADIA 
VICZAID SIERRA PADILLA secretaria.        

 
Firmado Por: 

 
Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
N. De Santander - Chitaga 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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EJECUTIVO No. 54174-4089-001-2016-00119-00 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA  
Chitagá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Sería del caso acceder a la suspensión del proceso presentada por la parte 

demandante a través de su apoderada judicial si no se observara que no se 
cumplen las exigencias consagradas en el artículo 161 del C.G. del P. 

 
NOTIFIQUESE  

 
  
 
 

CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  SADIA 
VICZAID SIERRA PADILLA secretaria.        

 
Firmado Por: 

 
Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
N. De Santander - Chitaga 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SUCESION INTESTADA 
No. 541744089001-2019-00151-00 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, dos (2) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 
Sería del caso acceder a la solicitud de emplazamiento presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante en el escrito obrante al documento 32 
del expediente, sino se observará que dicha solicitud ya había sido presentada con 
anterioridad accediéndose a ello mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2019. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. SADIA 

VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Chitaga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2bb0f924cf1e1c45d294a3a88d6c11db3dab3eb9e2ddb96852b2c7109422eeee 

Documento generado en 02/08/2021 11:48:46 AM 
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EJECUTIVO 
No. 541744089001-2020-00014-00 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, dos (2) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes lo informado por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante al Documento 28, para lo 
que estimen pertinente. 
 

NOTIFIQUESE  
 
CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. SADIA 

VICZAID SIERRA PADILLA secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Chitaga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12cde69cf53c39db9ec71f3dac3f9ed150428bed6b6f2eccb906265dadb40d01 
Documento generado en 02/08/2021 11:36:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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HIPOTECARIO 
No. 541744089001-2021-00038-00. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
   
        
 Cumplida la ritualidad procesal que prevé la ley para esta clase de procesos, 
entra el despacho a pronunciarse de fondo previo el siguiente razonamiento:  
 
 Examinándose la acción incoada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
TRINO NTONIO RODRIGUEZ MORENO, observa el despacho, que por reunirse los 
requisitos exigidos por la ley se libró mandamiento de pago contra el demandado 
referenciado, por la cuantía de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES PESOS MCTE 
($54.000.000.ºº) por concepto de capital contenido en el Pagare No. 996714; más 
por DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($2.864.974.ºº) por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 2 de octubre de 2020 hasta el 10 de marzo de 2021; 
más por los intereses moratorios liquidados respecto del capital mencionado, 
liquidados a la máxima legal permitida conforme la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta el pago total de la obligación. 
 
 Analizado el título valor objeto de ejecución, corroboramos que el mismo 
reúne a cabalidad los presupuestos a que hace referencia los arts. 621 y 709 del 
C. de Cio, es decir, los requisitos comunes y específicos; además de cumplir con las 
exigencias a que hace alusión el art. 422 del C. G. del P. 

 
 Habiéndose notificado el demandado del auto mandamiento de pago por 
conducta concluyente (doc.010Exp.Digital), sin que contestara la demanda, ni 
propusiera excepciones al respecto, infiriéndose que están de acuerdo con lo 
pretendido; es lo que lleva al despacho a dar aplicación a lo preceptuado en el 
inciso 2° del art. 440 del C. G. del P., en el sentido, de que se ordenará mediante 
auto efectuar el remate, previo secuestro y avalúo del bien inmueble embargado 
para dar cumplimiento al auto mandamiento de pago proferido en este proceso;  
ordenándose a su vez practicar la liquidación del crédito y condenando en costas 
a la parte ejecutada. 
 
 Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 
$2.274.598.oo, que serán pagados por la parte ejecutada, los cuales se incluirán 
en la liquidación de costas. 
 

Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Segundo Civil-Laboral del Circuito 
de Pamplona mediante oficio No. 0259 de fecha 2 de julio de 2021, se dispone 
TOMAR NOTA de su orden de embargo de remanente o de los bienes que se 
desembarguen solicitada dentro del proceso 2020-00109 contra el demandado 
TRINO ANTONIO RODRIGUEZ MORENO, dentro de esta ejecución. 

 
 Ofíciese al citado despacho judicial informando que es la primera orden de 
remanente que se registra. 
 
 
 Como consecuencia de ello, el despacho,  
 
 

 



viczaid 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Previo secuestro y avalúo, EFECTÚESE el remate del bien 
inmueble que se garantiza con la hipoteca, plenamente identificado dentro de este 
proceso, el cual se encuentra embargado, para que con el producto de la subasta 
se le pague al ejecutante la obligación tal como se ordenó en el mandamiento de 
pago. 
    

SEGUNDO: CONDENESE en costas a la parte demandada, teniéndose como 
agencias en derecho las señaladas en la parte motiva. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito, tal 

como lo dispone el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO: TOMAR NOTA de la orden de embargo de remanente o de los 

bienes que se desembarguen solicitada por el Juzgado Segundo Civil-Laboral del 
Circuito de Pamplona dentro del proceso 2020-00109 contra el demandado 
TRINO ANTONIO RODRIGUEZ MORENO, dentro de esta ejecución. 

 
 Ofíciese al citado despacho judicial informando que es la primera orden de 
remanente que se registra. 
                      

                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez,  
                                     JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 
 
 
 
 
CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. SADIA 

VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

Jhon Omar Barbosa Ropero 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

N. De Santander - Chitaga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 634d961de073627488e7253c2b1c674b35a3affa9ecc0adefe7796328741ea05 

Documento generado en 02/08/2021 11:27:56 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. 541744080991-2021-00040-00 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chitagá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
Se incorpora al proceso contestación de la demanda que oportunamente allega el 
demandado dentro del presente proceso, no obstante, de conformidad con los 
artículos 90 y 96 de Código General del Proceso, la misma se inadmitirá, en virtud 
a lo siguiente:   
 

1º. Revisado el poder conferido no puede considerarse auténtico al 
omitirse la prueba del envío del mensaje de datos desde el correo electrónico del 
demandante, el cumplimiento de la condición fijada para ello en el inciso segundo 
del artículo 5° del decreto 806 de 2020, o en su defecto la presentación personal 
ante Notario. 

 
En caso de haberse otorgado de forma personal, deberá allegarse la prueba 

de la diligencia de presentación del mismo ante notario. 
 
En consecuencia, se le concede a la parte actora un término de cinco (05) días para 
subsanar los defectos anotados. 
 
ABSTENERSE de RECONOCER personería al Dr. JESUS MIGUEL CSTAÑEDA 
GORDILLO como apoderado judicial de la parte demandada por lo anteriormente 
expuesto. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

  
 
 
 

CHITAGA, 3 de agosto de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  SADIA 
VICZAID SIERRA PADILLA secretaria.  

 

Firmado Por: 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Chitaga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

46ca895eb3e70c6b4d3c9fe8b4bce632395325892845d914e3f17cfe2687a6ab 

Documento generado en 02/08/2021 11:30:02 AM 
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